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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
t-aftleyr# y Scs dSapwaSelosií® átí ©$- 

b er^o sí^B abUgaíarÍa» para la expKal t 
de provia^Ss de^de^isc sc pabHeass cS-, 
e^^iSmcBic esa cHa ; desde eRsnij dUsI 
éespossa pss*® los deoxás ^sœ^Saï de Sb 1 
lEiUi^a l^p©ir8B«ía. (C ey áe S á« 1 ^^Se^' í 
fcre de fifeSV.)

SUSCSICIOK PABTICVLAK.

Un mea en Córdoba. IS rs. Id- fsera 38
Tres ici., o . . • «
Seia id. j • •• ......................................®^
Un año........................188 i.1®®

^e ^Ksiíse i^á»! ^&s diat sísepiÉ ¡f>s S&^iti^03

a>a«Uyc* órdenes y aaanelosqnc 8 
ssaadei& pB^Ue^r en loa ^oleUyes ofi- 
«Jales &í b&a ¿^ e-íB^Siar al fíe ír politic* 
**eípeetív*) p^sy epyo «©Bdsseí^ecpssa- 
cáa « les .-111 ^«res de loe ^eaeSajaadae 
pey^édleos. (OyíSÉúe» de ® de Æteyn d* 
IS3 y 3% de Oetabre de fiS&d.)

BB

Gobierzio civil lela provin 
cía de Córdoba,

Núm. 1477. _
PergoneL Be. etioencia.

Bnc3atíáado30 vacaita la pba» 
de Profesora 'le puna y canto en el 
Colegio de Nsea. Sra. da los Reoie- 
dioí en TdedO; cava oiaza ostí do- 
tadi con mil oianti vúnte y cicao 
'«tsotas anuabs, be ÍDÍereíadas que 

3 crean coa títnloa y mír^oimieatos 
asUntea para obt^nerla, dirigirán 

sus selieitúdei al li no Sr. Directo* 
Gesera' deBíSDeA;0eoia y ¿acidad, 
en el término da un tné’, debiendo 
pre5&«tar88 A pracUcar los ojarai- 
cos necesarios en dicha capital ante 
el Tribacai de Censura que 3. Brai- 
nearia el Arzobispo dcaigaa pro via- 
mente y cuaado dicha antoridai sí- 
ñ81e también al efecto.

Lo qa"* he diapnaata s j pabliqae 
ea este periódica cácial para la ge
tters! inteligencia.

C5r¿oba2S de Dictambrede 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Fúm. 1482.
Administraoiou provinciel do Fj- 
m énto.—Negeoiado de come^eto.

E! Pan. Sc. Direitor g taerai da 
obras póclbas, CoEOírcio v Minas 
me dice lo qne s’gcie:

<Él Exemo. Sr. Minis're de Fo 
manto me dice con ceta fecha lo si' 
gnientflí-' Exoxo. Sr.: Siendo iú" 
díspecsibla pera la unifleacien de 
pesas y m^d das métrico dscimala^ 
que el sa-Kiiíítro di colacsiones- 
lipo# A 1” pueblos que oíreooi de 
elhs, greda tormioado per parts de 
la Comisica permanente dal ramo fin 
el meROf pla?o poflbicî cl Bsy 
jÇ. P, Qt) ifi M Mni4i> áíí^^Sf 

que les Avuetu n^ent )'i qae nasta la 
fecha ne hayan comigaadj U sa
rna correspo^.dieate ei la re>peeUva 
Caja saearsal dila g ne ml de Da- 
pósitas, 6 j centén con toda urge a cia 
y sin prêt 8^0 signno la foisigna- 
cija msncionad», conronie A la 
Rí-al Otoen d** 23 dî Marso de 1876, 
publiesdi on H <GaGato de Mi- 
d-id» de 10 de Abril d’il mismo'aio, 
euiditodo les Gibernadcras de qu© 
les aeaq enlrcgadia d'sia luego ha 
cartas de page, que remitirán sia 
pérdida de tiempo, coa retoo'en de
tallada, à esto Miflisisrio, espías io
do Alt vez separodi^menU el nú 
mero da manidabs que no hayan 
oumpUdo dicho ser vicio, pa-a ea so 
vida resolver lo que proctdi.—Lo 
(raíado á V, 3. p^ra sa iotetigsa- 
oia y efetos censiguieatss á so 
compUrntonto.

Dira guarda á V. S. meches 
aflo3.-—Madrid 24 de Noviembre de 
1P77, —El Director general,—B- 
Garridn

| Sr. G^bím doí de la pruvlcoia 
da Córdoba.!

Lo que he dispuesto as inserto 
en ceta periódico oSoial para que los 
Ayuntarntoatoa coasigaen la suma 
orrefpond eate en U Caja sucar^al 
da Depóaitos da esto provincia ea 
el término de ocho días, reGaittondo 
A este GobifToo la carta de pago 
para haseilo A dicho Coatro.

Córdoba 21 díDici-íiabre da 1877.
L El Gobernador

Enrique de Le¡^uina.

Administració a económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Núm. 1476.
El Umo. Sr. Director geaefsi da 

■#;9WliWÍ9a«# «^3 Í^Í4A Iv d9i 

corrideto, dice á rato AImblstraciou 
lo que aigue:

•En visto d*la consulta do V.3. 
de 12 del corriente para reselver 
otra dal Alcalde de Lacena y ai- 
ganos mas que preguntan si han da 
fo'Esar aaevo] amil'araniirsQto’, a 
Dirscúlco geaerat daba decir á V. 3, 
qae si bien el R’glimcnío de 19 da 
Seliembrede 1876; está cu viaa da 
ejecncicn respecto á difeente^ tra- 
bajüs que con sujeciaa al mismo 
tiacoa qae realizar.^e antea da qua 
Hegoe el caso dé proaed xao en ca
da localidad al planteamiento de 
loa demás, que h«n de eenpezar por 
toe dcalaraeioues individua toe, has
ta qusastosuoeda y 03 forme él nue
vo amUbramiento ea cada distrito, 
tienen qu3 seguir riíi9ado los ac
tuales y dexíQ ha pueblos da esa 

( proviucto limit, r39 A formar tos 
apéndices en qua ea consiguen la» 
aiteraoioaascorreapeadíentís al mo- 

^ vimiaato da la froptodai y al des- 
| cubrimieatJ de la ilqaezi oculta, 

corno as viene praottoaido hasta 
; ahoraaa todaí laí provincias.»
Í Le qua ae poolica en 0it0 parió- 

díco tficivl para con cimíento de 
bsJuabspericialeay Ayuatomisa- 
tos de 103 diatritoe maaicipabs de 
esta provincia, qaieaes para el aSo 
económico próximo venidero debe- 

' rin proceder Ó formar apáudioaa de 
i la riqa- 2a y por niegan concepto 
; amilla-aioientos, según se previena 
1 en la praiaaerta órden, qaedanda 
1 a o ti la das las a utoriz aciones conce

didas per esta Admiuis ración para 
la coQiscotod de esto» ùV/moa do- 

4 cumontos, que no serán admitidos, 
j Córdoba 22 de Diciembre de 
j 1877,—Cárbs Lopez de Longoria.

Nám. 1481.
Negooiado de minas.

Dispuesto por el Gobierao de 
S. M. (q. D. g ) al arriso-o de los 
impuestos dt 1 gídop de tuperScio y 
1 por 100 del prodocto broto, de la 
riqtíi Zi miners, y habiendo tenidó 
este efecto el día A de Octubre próc- 
flimo pagado, rep pesé nt ma o en esia 
cap tfíl. 1 a-reedito íj el aeújr dan 
Feruaado Boaa Mcoteaegro, se ha
ce saber por el présentai A ioj Bâûc- 
res oneñ a y reprt8'?ntaüt a Jo mi- 
caá en esta j roviccia, que la prc- 
senlacton de la» relfiotorses deJ 1 per 
HO la haróo ó dicho señor Boau, 
ó ai banquero de la misma coi 
Pedr L-pe?, casa ca^a banca ha 
sido aut>iizad» p ra la recauda ion 
de ambos impue^ioj.

Lo que cam,úÍ6 5do Io ordenado 
por la Otrecciou general de co rtn- 
buctones, so ana tcia en esto perió
dico bflcisl, para que llegue A co- 
ncíitniento de idsiittcregsdosi

1 Cirdoba 21 do Diciemtrf de 
1877.—Él Jeto económico, Cárlw

1 L pto ds Longerb.

g Núm.b 
í Por la Dirección Gen ral de Reniai
1 Estaocadas, es ha comucicado ó 
1 esto Adratotrudon Jo que figue;
1 «Habiéndoae aoordado que las 
î Letras de Cambio y Pagarés de 0 > 
| mercio que so expcEden derdo 1.’ 
| de Enaro próximo, ó los que desde 
| dicha fecha f» presecien A timbrar 
| en 11 Fábrica d- l Sclh, lleven aa 
| naevo sello coetrasoña distinto cid 
1 que hoy se omp'ea, esta Dirección, 
| coa el objeto de no cáusar perjuto 
j oto aigano i tos particulares y cor- 
1 porsotoaes que en la referida fecha 
| tongaen su poder doeumeatus de la» 
1 expresada» clases con la coatrasefia 
1 que en la aotaiUdad ae usa. ^^ <“** 
1 paeaid ee pijorm lógla» »1- 
1 isisaín
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i." Las Letras de Cawblc y Pe- ri duea^a ds tos sellos cOnirafeS,! S, 
garés que la Hacienda expends im- y compreudera en sus balances el 
pc863 y obres en poder da sooieda- g movimianto de cniia 'a y salid», ó
des* esUbleciaii?ato3i0 paThon’arfl?, 
pudrió nsaree legatmeat# deavo 
de !os 1316338 de Enaro y Febrore 
Mxioios* dn cecesided de anirJej 

%! noivo sello contra«<Ca elsborado 
pare el »fio 1878

8? Durante diohoi dos milis se 
’■^itíráo al oaage en las «pende* 
iai que V, S. designe, de aco
lo con el Depositario da la Em- 

resa de! Timbra, las Letras doCam- 
rio y Pagarés de Cotoercio que p-^r 
habrrre adquirido antes de 1.* de 
En^ ro próximo, no ilava^ la naeva 
centras- Ûa, por otros que goutenga 
ésta.

En Madrid tendré lugarol canga 
en la DepoBÍterfa dri limbrá, calle 
de Alceiá, número 15* da nueve á 
tres de la larde, los diai no feriados.

3 .* Para que tenga logar el can- 
ge de las Letra* y Pagarés de Co
mercio, han de celaren la misma 
forma que los expende «1 Balado, 
debiendo ado anoUree en ellos el 
domicilio de la rersena que loa yre- 
sente* y el número de en cédn'a 
pertocal, autorixándob con su fir
ma y rúbrica y el sello que use.

4 .’ El oanga deberá beoerse 
precuameate por docnoentos de 
igual cliae y precio que los que ee 
presenten; y h expenduri* que lo 
efectúe, estampará en caía ejem
plar que reciba tu sedo, pudiendo 
además el eneargado de ella odop- 
t*r las preoaaoiosea que co a sil «re 
oeoesarias para garantir la pereo- , 
nalldsd da los que presenten efec
tos, á fin de que en « caí o de re
sultar iiegíiimva, pnedau ser aque- ' 
líos 10 aie lides á lü acción de loa 
Tribnaies, y la Empresa del Tim- ; 

bre exigir su importe, Í

Í

»
S

5 ." Oeadeel cia 1." fie Marzo 
próxime, 80 oonridararáQ caducado! 
y no tendrán eurso bga he Letras 
de Cambh y Pagaré3 ds Comemio 
qua hubrirj expendido la U acia uda, 
si carecie^eu del sedo cootra^eña 
ad opt so por la Sociedad dsi Ti;u- 
bre para 1878.

6 .* Lis Letras de Cambio y Pa

'Í

Ji

Í

liarás de Comerciv que fer te na- Í 
cientes i particnlar^e, Eociadad^id f 
oerpe raciones ete,, sa bobinen tim- ] 
brac o i'll le Fabrica dei Sebo, antes 1 
de 1/ de Enero póximo, y iieven, j 
per fOSEigoiete, ia tontfasefia qua I 
hoy Sb emplea* centinuaráu uada I 
dose corno baste aqcL 1 

7 .* Las operationes de canga 1 
roo peoiucirán eu iaseneQ^a, y ba
lancee do la Sociedad del Timbre, 
«1 caigo y a tata de efe etc» que 10- 
ítespenda* deseado igniar coa la 
ceparecioa debida caía una de las 
clases de documen lo;», dlsUogcié^* 
jínloa coe lj» epígrafes do •Eíbija 
C»8uábí^q|^j¿bit,ü copíie^f,

3/ LsTHorbaSwio^d, luya*

t

£

I
 sea empleo de los mûmes, jasiíQ- 

cauda el consamo de los que ea lo 
«acesi?o?s inviertan oo «doeumen- 
tea de gi^o paríioakpM,» con las 
pepeletes espedidas por la Admlak- 
tracioa económica de eita provincia 
«n las que sa hará canelar habi-^aa 
Variácade la eparaeioo y devacUo 

Iloa dsoameaUs raqaiaitade», á ’ei 
pr?8ón'adores.

■ 9 * La devdacioa á la Dsposi- 
| taJa general de la Bmpraaa, de las 
| Letras y Pagarés oiageadot, ea 
| hará dentrs dei raeí da Abril, coa 

£

I

!

lea formalidades y requisitos «atar 
b'eo’dos en la circuí r de i."del cor 
rieníe mea.

En 1« misma forma se desolverán 
ba Letras y Pagarés do comoroio 
que con la contraseña actual roauhen 
sobrantes es 31 del preaente en las 
Da posita tris, las cuales se dataria 
en sus cae otae de los raferidoB erec
tos en cencepto de aSobrantes con 
la contraseña «adneada.»

Al Psoomoodar à V. S. el mas 
exacto campiimignio de he preoe- 
(ientea regla», la Dipaeoion le en
carga que se publique darde luego 
«Q el aBjletin oficial» un extracto 
de h pressate, eap pagando el p’azo 
qua 86 coacads lanto para él can ge 
de los docameníoa de que se irai», 
como para poder ussrioa, y forma 
y e8pmdedor/a3eu qua el oanga ha 
de tenar logar á fin de qus llegue 
â eco ocimi foto delpúTilicó,

Del recibo de la presjaio y ejem- 
p’area qua as rompañín, ac ser
virá V, 8. d^rme el opcrlncoaviso.

D¡oj guarda á V, 8. roueboa 
año?,—Madrid 21 de Diciembre de 
1877.—JavisF Caavestany.» 

Lo qua esta Adminietracion pù- 
blifi.^ en este periodico efloiai pera 
geaeraî inteligencia* edvirtiendi 
al propio tiarapo gai en esta Capital 
tíodrá lagar el caags de letra* y 
pagaréî ea la espendsdaria siinaia 
en la Calla di 1 iyuûtaaiaata à oar- 
go de Ü. Uefaei Somero.

Córdoba 28 de Dieiembre de 
187L—El Jefe Eoonémíoo* Ciri s 
Lopez de Loogeña,

V-

N 6 m . 2^. 
N^gùoiado de ImpueeÎo.s

A los Sraa. Âteai tes de ioa pue
bles de esta provincia. 

cédulas Personale*.
Ea órdenes oirculares que lia 

publicado esta Admiotracion en los 
a8olatio63 oficiales» a ban aro 125 
y 142* dirigido* á los Sres. Alcal
de* de los puch os da esta provincia* 
83 tes reoomendeba muy sspeíial- 
mente á dichas an toridadís que con 
marcada preferenoia fíjs^íran teda

1 sa aUnoien ai eervi^b de la distri-
1 bacioB y wiudasios de Cdduhi

personales, à da de qneol mismo . ambasreiarioaes pneda ea'n oáclua 
se diera por termiBado al finalizar । eoní^ultar los re par ti rano toe de la
el preasute mee, con objeto de evitar 
ó los contri buy entes los reorgoi y 

! apremios en que Isdudub'arQónto 
i inonrren siró ■ btieasa opertnua- 
1 mente y dentro do lü; plazos sefla- 
1 lados en la vigente inetruocioa, su 
i respeeliva cédu'a.
Í El resultado que hasta ahora 
■ ofrece ¡o, trabajos 903 ea este 
1 asaoto han prestado loa Siw. Abal- 
1 des, dista mucho de ratisfaoer Va 

dessos de ada IdmL traeioa, y acu
sa la indiferencia con que bsn mi
rado este eervicio, por cuín lo qua 

1 se ban rendido é 8?ta oficiaa, de- 
1 muestran que el mayor número de

1

ecutribuyentefl aun no.as han pro 
visto de aquel documento.

Resaeria esta Adminisiraeloa á 
que bajo ningún protestosa duda «1 
oumpüíaiaatn da la Ley, y á que 
todas las personal que ia misma 
llama para que ebiengsa su Cédula 
ne dejen dealqulrirla enlos término 
que aquella previene* ha acordado 
advertir à loa Sres. Alcaldes.

1 ." Qua et dia primero fie Enero
próximo han de pasar el apercibí- 
miente escrito ó Guacias no sehajan 

i provisto da en respeeliva Célula, 
■ advirtiéndoles del recargo y apra*

mío en que iuenrreu si no lo veriS- 
cao dentro da les primeroí quices 
días d*l indicado mef.

2.* Que tanga presenle que el 5 
día 15 del referido mes de Ea?ro 3 
termina el plazo qua la Insiraacioa j 
señala pera la adquisidoa de C,- 1 
dales sin recargo, |

3? Que durante la segunda 
quiñoena de Ecero e saqaen 1 js re
te clones ea que consten las persolas 
Sa^ estando obliged*®* co han ad- s 
quiri 'oau Cédnla, de ooyaeretaslo* 
nes se ramirirá una copia à esta
Administraoon. -

4/ Qne el día 1/ de febréro ia- 
mediato expedirá esta Adminirírá- 
cl'>n loa apremio; fjecodvoECoatra 
loa Ayantsmieatoa qae ao hajaa 
réaiÍ23d j la cobranza de las Có lulas 
que ctíffspondea á sus respecti vos 
vtoiadwiioj.

6. Que hi ’03 Sre3. Alcaldes 
quieren evitar que sobra ellos peso 
la tomhion ejacuri a de que eeha- 

¿ blaen d párrafo aaVriordabtn pro- 
cederdeedeeldialfideSnerocon- 
ira log que no biyan adquirido la 
Cédula, txigiendclíB el etebbprecio 
ea la forma quo previene el artlouio 
47 de la luetrutcion, é irgpessndo 

; en la Caja de cata ofieiaa para antes 
dtl l.’defebrero ti importa da Iodas 
aquellas qua ct rrespun Ian áloj que 
resulíBB que to las obtuvieren á ¿a 
dabi lo riempo,

6." Con la rericiop que remitan 
à esta Depeadantia de las personas 
que no heu 8í cado su Cédu'a per- 
señal, reaiiiiián otra ea h que 
censieu todos aqaeUoa que ya la bu- 
bíeien obUcido, à fin de qaa eoa

fi

i cosíribucion terrihcrihl y las ma- 
trísnUs del subsilio, y ooa!n>?o''pr

: por este m dio -ri ledos H co- tri 
boyantes se hi; Vao cora prendido* 
0fl aquellas, con el objeto de que 
ninguno d^je d? rbservar lo pre,* 
oepto»do éó la líiatrocion. y

7.’ Po'’ el corcro dei 16 da Elit
ro los Sroe. Alcaldes remitriSa á 
esta Adrainiitraeioa nn i n da ^deta
llada y olajificaia díl aú neró de 
Códulaa que rasu'taroa oxi3*;eüte3_ 
en la noche dal dia anteri r.ííxpr 
sondo ia r unaaMcioa que o^asorvea 
las (litadas células, y al propio 
tiempo drapondráu sa Pomesan pira 
su ingresó en esta Cuji la^í cftoíi- 
dadea r¿candada* ha*-a dicho dia.

La Ádminifitraaioü se suoTielo 
dí la Ínt líganch, aci vilad <09^0 
de los Srai Aloaldca, quesdop arán 
desde luego todas las d’s. oñ bae* 
que juignen conveDi^utes pac* 
dejar ultimado este servifio para 
antro de Anci zar d mes de Enero 
píóxiaio* evitando ari el qua asta 
oficio a espida lid conisi oda eja- 
onrivav da apremio; empero Vi b 
qua no ea de esparar, per el^unoa 
Spí^s* Aloe idas no se mi rira este 
asunto ron b pri^fereaeja que su 
impor^ao^ia merere* b Admioia- 
ipjcion en cumflimiento de au de
bar y sia c<3n lôin ¡.lician de ningún 
género* ademb d 1 apremio, adop
taría tod:i3 aquel! 18 mediías 4 
tiendan á que aa eum: Im con to 
exatnitud ba dispuli io jija da T

Córdoba á 23 da Dioiembpi da 
1877.—El Jifa E:oaÓPÍco, Cs b* 
Lo,.íí de Longcriá.

álbÚSlgjiji, 
. Alcaldía cocstituciocai de 
S - - Villa dei Hi .,

Núm. 1167. 
. Don Ramuaido EscarateChavarria* 

Cepfiau gradeado tsoieute dm ba
tallón CfiZidores de Estel'a cé- 
mero 14.
Haihudome instruyendo cese- 

diente eu Rveríguarioc del arade» 
ro del so dado que f*é de «sic b ta
lion AnttnioNuñezKiaGos* que ùg.. 
saparecid en 09 onmbated de So
morrostro en los fitas 25, 36 » 27 
de Maizo fia 1874; y a ando fie iag 
iacuifadce que S. M. concede ihim 
oficia¡63 en las Reales ordonanzaj 
por «1 pressure tsreir edicto cib « 
llamo y ao.p;&zo al esprasada foldáí 
do, sa urai de Fuente Obejuna, pro- 
Vbocia de Ci relu ba, gora que eu cl 
térmico de fiiez dias à conter des
de la fecha, *3 jpr(u.suse en li casa 
ccartai de este pueblo à prestar su 
declapaGioa y descargo*; pu,g ¿y ^^ 
venucario se le seguirá ei aspe- 
fiisnie y serâpMfgado eu rebeldía- 

^^«^nttfi de
!877.« 'muuido Eicérat^
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7

N&m. Ô.

Alcaldía ^^^ Ayuntamiento de Córdoba

«>ligú'RKTO imb’y®*^*’*^^ 
de COrdC’^^*

Año ecenúmiea delStS' ATS.

PítlMER TRIMESTRE. s

iK

t

Import* el Cargo.. .........
Id. !a Data. . , ................................. .

Existencia que resulta para el siguiente mes.

'/87803 33
279iiU 95

7G&7 37

lo la cn¿te de fondos municipales, correspoudiente al trimestre 
:XT;tA01O do la ^J^rende las existencias que resultaron en fin d^j anterior, 
, expresado, d^^^jadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
Has cautma^gg ^^ ^^^^^ presupuesto, que se publica según dispone el artícu- 
■P'4¿o do la Ley Municipal vigente.

De forma que importando el Cargo doscientas ochenta y siete mil dos nentes 
dos pes tas treinta y dos céntimo'’, y la Data doscientas' s^knía y nueve mil qui 
Dientas cuarenta y cuatro pesetas noventa y eioo céntimos, según queda ex
presado, resulta una existencia de siete rail súscieutas cincuenta y siete nesu^ 
tas treinta y sieta céntimos, da que se hace cargo la Depositaría en la cuenta 
del presente mea de O’.tubre.

Córdoba 20 de Octubre de 1877. -El Alcalde, Bartolomé B* monte.—El Ra- 
KÍdor Interventor, Rafael Sánchez Notario.—-Ei Dapoaitario, Antonio Garo.a.— 
El Secretario, Antonio M da EaoamiUa

P«B«t*s. Cta.

3,

4.
6

8,
9,

"^.xistencia que resultó en Jin del trimestre anterior. . . . 
Producto Íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones• • * / • ■ ; •
’ Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios- •
Id. de Boueticencia. . .
Id. , do Corrección pública. . ... . . - - .
Id. extraordinarios y eventuales. .......

Resultas de ados’anteriores. ......... .
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . , .

' - Total cargo, ,

28 »

12581
1036

1
414 

»
273160

57
86
84
50

16
387203 33

i-

in

*

Art. O/VTA, Personal. Material. Total,

_ j, Gastos del Aywîiianiîeiito.

Í 

0

5 w
/ 8.?
V V

1 2 ’
*

3u3’do de los empleados.
Material deoficinas. . . . • - * * 
id, de la recaudación da arbitrios.. .

n*<>licía de seguridad.
Haber de les Guardií s Municipales. . . 
Gastes contra incendios.......

Policía urbana y rural.
“hatos fiel alumbrado público..................

1 delà limpieza y riego, .”í"-* . . 
Id. de arbolado y paseos- . . . . . 
Id. de ferias y mercados.. . ...
Pern del Matadero público
Id. de los Cementerios públicos. . . .

Instrucción primaria.
Sueldo dedos profesoras.............................
Material de las escuelas...... 
Alquileres de edificios para las mismas.. 
Gastos de la Academia de música., . .

9830 36

Si 896

13233 96 
£627

3593 10

326* 39 
2212 32

7617 37 
» 
»

1*01 71

1831 75
330 23

» 
»

17726 80
1583 32

»
1000

124 98 
»

1757 34
825
108 75

»810 36 
1831 75

2*228 23

13238 98 
262/

<7/20 80
1683 32 
3593 10 
(000
3339 37
2213 32

7517 37
1757 34 
825

1511 48

Beneficencia.

1." 

íj A." 

v 3’

11

3.“

'3
3

Gastos generales del Asilo do mendi
cidad.

Gasas de socorro - - . , . .
Obras públicas.

Obras ea fuentes y cañerías públicas* . 
[ ■.era de adoquinado, embaldosado y em

piedro. . . . . .
Idem ea los Cementerios públicos.. .

' Corrección pública.
Gastos generales de la Cárcel. , . .

Cargas.
Jubilaciones y viudedales, * . . , . 
leaubgenta proviooii', .

10.ipo d^l TíSO’O por «tasimos, . , 
¡Pago de contribuciones al Estado.. . .

.484 98
587 43

»

» 
>

<193 70

2081 37 
» 
> 
>

2416 07
250

500

135
<000

3878 88

»
39023 24
111417.24

100

2901
837

500

135
1000

4872

2081
39023
111417

100

05
*3

53

37 
81 
24

J J**%»<stíenncTa construccloa
del 8^__ ¿> plaza del edi dúo ad 

; ^quiridó Æu de^no & Casas G asisto 
'ú'' riales. . .

$ 1?

0

Ifldemnizacion por expropiaciones para 
el eosatche de las visa públicas. .

Imprcvisios.
Gastos de esta especie.

ICesnUas de años anteriores.
Obligaciones del afin último. , , . . 
Idem de loa anteriores,

»

» 
»

32900

<83 50

22500

183 50

TeW, , 60929 69

Nftm, 1468.

Juzgado de primera InS’ 
tarda d® Montilla.

D. José H-radia j Mor.’, Jaez de 
primera inuianeia de esta ciaiai 
de Moatilia.
Eu virtud del pra^euta cito, lla

mo y emplazo por fér nino de trein
ta días, contadoa desda la poblica- 
ciou da este adioto en la <Qacata» 
de Madrid, á tudaa Ibb perítouas que 
aa creau con dereeba à la propie
dad ¿a ’o^ bienes ble de la Cape- 
iUnia qae en la villa de la Rambla 
faadó Antoaio Va’enzwlB, ¿ üa de 
que dentro do dicho niazo o dedaz- 
ta » en esta mi Juzga lo y escriba- 
ría del 8cÍLario,bej3 apercibioiíeu- 
ta da que psesdo dicho léímino lea 
para’'á el o? rjaieio que haya logar.

Meat lía trece dé Dici ’mb e da 
mil ochockn^os Rfteu’a y Biete.— 
Jo é R relia y Mata.—Por nmsd#- 
do de su seSoría, Jo^quiu Uijb5oi

dos de esUÍnsgado como nrevmnv 
el articulo loío entes triiu'a y dos 
de 'a Ley da Eijaicíacttioato civil, 
piriadole el perjuicio ooisigtiieuta. 

Dado ea la Ciudad di MioUHa
á veiatís y Faia de Diciambr) de mil 
ochoeientu siUat* y ibte, —Jjsé 
Heredia y Mora.—Per mauda lo de 
aaSorí». Siatiugo de Jorga y Hiv- 
moj^»

1 '

3123 19 3123 19

Núm, H87.

D. Jusé H radia y Mora, Ju 2 de 
primera instancia de esta Parti
do etc.
Por el pre»’nte sa cita, llama y 

empieza A U, Mariano Requeca de 
la Torf<', Bâtnra' de oeta ciudad, 
p?opir.terio y Noiarii que ha pilo 
de la mistus, y cuyo domicilio y so. 
taal feridaecia se linere, para que 
deiitro.d« treinta dúi improrrágí- 
bles comparezca ea este Juzgado j 

; y-por tt esoribaaía del iasír^aorito 
r & ooBtedar la demanda que oontra 
■ él han dedc^ido, aeompafiada de 
i loe cerrespondiaQiea documentoSj^ 
- loa heredeiee de D.* Maria

Ü-a Mendia de la Carrer Vfoino8
do e9*a riadad, sebre ter perla de 
dominio de^sn Úccp cits *§1 
térmie-Sr^ de la ci»”'**^

k A*' 6

»
»

» 
»

1' ferid^ irai Uli

Pocas enfcraiedadas hay que 
hayan dado lugar á ía oreaciou de 
tactos medioamenloi como el aginia. .^ 
La mayur parte da ww remedies', 
ma» ó mécoa iaaoVvr', han tejida 
la enerlo que merecian, quedando 
completatatnte olvíf’ados. La nota- 
bí'ieima acoion dal Aiqnitran sobre 
los bronqnios y -en general sobré 
las msmb'alías mucosas, fe ó causa 
de que se hicieran numerosos e^po 

- rimenus, de los cia.evresalta que
JastCípuiUa de A’quUfan de'Gu- 
yot> ceastTioysn h y ano da h 
mejores y ’’es i’Otívcs eapeoiSet 
para la ear ' del asms. En la mayo 
pada de 1'39 caws, dos ó tre» oáp- 
gn'as, íomsdas en el momeata da 
las comídaa, prelnoaa áa rapide) 
a’lvio. Dshames ria embugo pre
venir que cuando la afección es eró- 
ni'a deb» conliouarsîtl tratawienu 
durante aiguo tiempo. Por iodemar 
ningún en feriar, gracias s^ prsjiiu- 
alivio que eocuent» desd^^ P“> - 
meras dóais, d js de .^íásíg uird uso 
délai tCápsui^deA^hh-han» baste ^ 
no bsliis in» complots lu a. Este 
manefa do iratawianío ethi an 

^k^preiio samamenta módico, puesto 
^^qu9 no llega á no real diario.

Para estar bien ESgoro de ob* 
tener las verdaderaH «vapíules da 
A’quilraa'der^'uyot,> loa enfermos 
ddb^D exijir que todos loa frascas 
tengan ca la etiqaatala ftrmaGujof 
impteea ea tres coloreó -Q ; i; /

209615 ?6|gri

1
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AKÜ^CíOS..

ARRIENDO. a

De la propiedad de! Exemo. í^ । 
ñer Duque de Míidinsceli, y en sn- a 
basta privada qne teadrá lagar en I 
la Administración de 8. E, en Moa- | 
tifa el día 31 del prs'ente mes de 
Diciembre, se arrienda por seis ■ 
años, á contar desde el día 29 da 
SetieDobre próximo venidero de 
1878 la viga 1.* del molino aceite
ro de la CREs de S. Jofé, en Aguilar, 1 

' fît tipo do la renta y demás í 
eondieioJíes para la Eobaata resui- j 
tan del pliego que se halla da ma
nifiesto en la espresada admiois- 
tracion.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Piovincial y Municipal ó tratado ge- | 
neral Teórico-Prieíjeo de las atrí- 1 
bueiones de las Diputaciones pro- 1 
vinciales y AyuEtamiantcs en todos | 
los ramos que por las leyes les ea<án ï 
eccoaixierdados después de lae refor- ? 
mas delà ley de i6 de Oimiembro da | 
1876, par D, Fermín Abella, Ato- i 
gedo y Director del periódico el í 
CoObuDor de Io3 Ayuntamieatos y ; 

de los Juzgedos Macieip^les. 1
Cinco tomes en 4,’ mayor con ? 

46flO péginas de lectura, btra oom- 1 
pacía y esmerada impresión. j

Esta imporíastísima obra, que ^ 
se acaba de publicar, trata exten- ^ 
eameote de tede» los ramos de la ; 
Adminísíración provincial, y coa ■ í 
tiene la jufisp-odeacia d etada ro- 1 
bre cade materia, la legislación vi- ? 
gente, modeles para bandos y re- = 
g le minus de todas clases, y un ex- 1 
tenso < Proyecto de Orden an zas mu- 1 
ricipiDs» quspuede servir de guía 
para ter mar les de las poblaciones ; 
queco las tengan, ó para reformar i 
lasantiguas con arreglo Alos osos, ? 
necesidades y adelantos del día.

El temo 1,’ contiene una Hsse- 
fia histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régiaeo manicipat, j 
desde los tiempos más remotos hasta | 
nnestros cías, y del particular de r 
Espehi , con no examen compara- | 
liso de las diversas Leyes Munici- 1 
pales crpañolap, desde 1823 hasta | 
1877, y ademés todo lo relativo á 1 
la division territoria); derechos y í 
obliga citrea de Es ciudadanos den- - 
tro del Municipio y de la provincia; j 
tiecciotee; Administración civit de | 
las pHv/nciaf; orgacizacion y «tri- f 
bneierates de tas DiputaGíoDe&; go- ; 
falerno y tigarúzaoun de lo# Mani- j 
dipiosí Administración local y pu- í 
blicECiOD de las Seyes, 1

En el lomo 2.® ee Iratá deí gobie’- ; 
no fo liito de los dhint e mosí- j 
cipaíes y aíribuoioses de los Altai- 1 
dfs; pJÓUcdcD y seguridad per- f 
Eocai;Piden fúblíc ; tsptoiácuks - 
y divereioiíts; moral y costumbres í 
l-úbiicaa; caretlen-^potkía manie’ ’ 
pal, de abastos, uí bana y de coas 
tn;ocione8 ó ata Onras públic-is, 
termiua eco un Proyecto de Ord 

mucídipalefl,
* * tomo 3? * 

comunes de ks pueblos; rotaraoio- 
nes; aprovethamkuto?; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Aynniamientos; desamortización; 
propiedad agricola; colonias y Ban- 
ccs agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carrearas y ea- 
minos; correos y telégrafos, etc.

ñltomo 4.“ abraza lo relativcá Íaa 
quintas y reemplazos; alojamieti- 
tos, bsgejea y suministros; coutri- 
bncionee directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tr&misio&es 
de domioio; recaudación y procedi- 
mieoio adsicis-rativü.

Por il timo, en el tomo 5/ se 
bella todo Jo concerniente á impues- 
tes extraordinarios y de gnerra; 
papel seUado'y efeet s timbrados; 
contsbihdad municipal en todos sos 
ramos; presupuestos loca esj es : ta- 
bilidEd provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
tguas minerales; cemeoterics y 
enterramienios; beneficencia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidendas da la cuestio
nes religiosas; respoasabilidad de 
Ayuntamientos, Diputacionee j Co- 
mifieret provinciales; recursos de 
elzada; jurúdiccioa y Tribansles 
con itnoioaos; competencias; víasgu- 
bernativa y contencioso adminis
trativa y procedaaneuto oontencioHo; 
y concluye con un extensa índice 
el ¡a bético de todo lo que con he neo 
los cinco temos, para laciJitar mas 
la couKulta de todas las materias.

Esta obra es da grao utilidad pa
ra los Ayontamienios, Alcaldes y 
Secietariu?, Diputaciones, cmJea- 
dcs de la AdmiuisUatmu provin
cia), contribnyentrF, y es general 
para toda clase de psiiocaé, cuyos 
intereses tengau rtlacion con tos 
Municipios, con las DiputaciOAes ó 
con la Adminisiracion gênerai del 
Estado,

Se remite la obra á cualquier 
panto, franco el corroo y certificada, 
por 32 pt setas.

be vende en las principales li- 
trerias y en la Adminisiiacion de 
«El Consuitor de los Ayaatamien- 
tos,» Torras, 13, Madrid. 15—2

Arrendamiento,

Desde 1.’ de Enero da 1878 se 
hace dal olivar y molino del Key 
eetramuroi de la villa de la Carlota 
compuesto de 22.000 pies.

En la Adminietraoion de la 
Exorna, Sra. Marquesa Viuda de 
Ontiveros, plaza det Conde da Priego 
núm. 1 en esta capitel, se oyen pro 
posiciones.

Facturas de copones 
arreglo al úUimo 

"’e haUaa de 
*’ta de

eONBTBVeiON

Leyes municipal y provincial 
novísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 18 de Di
ciembre de 18781 disposiciones com- 
plamentarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada do 
Ayuníamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Córtes y Loy penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apáudice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comiaioaes provincia
les como Tribunales eonieneioso-ad- 
miaiatrativos y procedimieuto ante 
las.mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa dolos en termos 
pobroí, Admiaisíraciou y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eneauche de 
las poblaciones, enajenación lórzo- 
83, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, a amentada coasi- 
dsrablemente é ilustrada con noias 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blús, Jefe de Administraciaa del 
Üebíernocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Cúrtee, Vocal de la 
Comisión y Vicepresideatá dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, as-Proíésor auxiliar 
de Dereenu y Abogado del ilustre 

'Coiegio de Madrid.
Esta obra se compone de un 

tomo en i." de unas 700 páginas.
Su precio en toda España: tres 

páseu^.
Obra del mismo autor,—Dera- 

chocivU aragonés.—Un tomo en 8. 
mayor de mas da BOO pAginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de atabas obras al 
autor, con dirección ai Goníemo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
yol mismo los remitirá francoa no 
porté, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones,

El autor abona el 26 por 160 por ' 
cada cinco ejempiarea que as torne, j

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, cou 
Charadas, Adivinanzas, Caoíares, 
SeguidíUas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Pensamientos, etc,—Ta
maño oroinario 68 mi Huí. por 108 
el bloc. —Magnifioos oromo-lito- 
grabados. - Precios: desdo 0*50 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesíX) 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma dei Americano, con ' 
tharaaa», Pensamientoi, Uaotaree, 
Sèguidii.as, Proveíüiüa„ fiefraaes, ■ 
Anécdotas, etc,—Tamaño ordina- i 
rice 200 miliuî, por 150 el bloc.— 5 
«Magníficos eromo-iitogiaíUdw,» 
^PréCiosí desda 2,60 pesetas hasta ;

Calenda ) Americano am 
de Caadro ¿ 1878.—PracÉ 
pesetas y BC céntimos en Madrid 

1 y 3 pesetas e 1 provincias, 
j Sa se hall □ je venta an la Li

brería eitraiggra y nacioual de 
j 0. Cirios Bai jy-Bailiiere. plaza de 

Santa Ans, húmero 10, Madrid, 
j La misma Librería remite el pros* 
1 peeto de estos Caiendarios á iodo 
; que lo Bolicití;

i Tratado práctico da r.».,^/^,^
1 cía pariicaiar.—Instrucoiot 

el ajereioio dal Protectorado
j Beaeficet-c: .•.<.^^•^1« d
í Diciembre de 1873, anoÏ 
? D. Fermia Heraaudaz Iglesias, J 
i fe da la Seooioa dal rsmo esei M 
1 uistario de la Gobernaoioa. Ob. 
f hoy maa neoasaria por haberis.
1 unifermades los servicios da Ben- 
§ fioeacia general y particular,
1 Í2 reales en Madrid y 13 ea 
ÿ provincias franco da porten
- Los pedidos ea dirigirán 4 lasli- 
1 brariaa da A. de San Martio, Pao 
; del Sol. 6; C. Bailly-BaiHiere, f 
• sa del Príncipe Alfosio, 3; Mij,.

Ouijarro. Preciados, 3; Alfon
■ Durán, Carrera de San Gormáis 
; 2; d al autor, Tr 6315 de Í^Pat
5 iú, 3.% Madrid

Gerli&eacíoam
; exeam a des *
j eio.^iUta^’
1 Se hsíUKa <15“' 

ia k^prenta d^i
’ d^Gárdoba,» S. scv-;4n
? do B4 y Isetradon i-^.

A tos Secretó.'Dg 
Ayoaiaaiieafc H^pártimiea^ y 

tribuía.
Los pUegoá-ssí 

para ia foniia^^ioa t 
Matrícula de cubait 
Repariumeato poj 
ritoeial, con «l ©u? 
dei lauto por eieetís, 
ra Mume^pa’ 
regb^^' los di^hK . 
deles» í^haiUa da ret 
an la uopm^ÿllbrar’ 
dal «Diadirdá Gordobil, 
iMrados 18 y Lán' Fí^^ 
aaisdo M.

Jniprénía librtíU y Utegr, 
' ÎWARIO PB @?KÍ?8PA>
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